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 Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
República de Colombia


MEMORANDO
20103210032973
FECHA:  09-06-2010
Bogotá
	PARA:
	Directores, Subdirectores, Jefes de Oficina, Coordinadores e Interventores

	DE:
	EDUARDO CARLOS GUTIERREZ NOGUERA

	

	Secretario General

	ASUNTO:
	Trámite de desembolsos


Con el propósito de actualizar las instrucciones señaladas mediante memorando No. 05886 del 26 de noviembre de 2007, me permito recordarles los procedimientos para el trámite de los desembolsos, así como la documentación que se debe anexar, de acuerdo con cada uno de los diferentes conceptos de pago a realizar:
1. Verificar la forma de pago establecida en los términos del contrato o convenio.
2. Tramitar con cinco (5) días de antelación la solicitud de desembolso en los formatos establecidos y registrados en el SIG  con los documentos soportes legibles (nunca en papel químico para fax)  y sin enmendaduras, de  conformidad con lo previsto en el convenio y/o contrato.
3. Los formatos establecidos en el SIG:
· No deben ser modificados.
· Si se requiere registrar algo adicional (como entrega de informes de     avance del contratista o del interventor) debe hacerse en la casilla  destinada para observaciones.
· Deben diligenciarse todos los campos, en el caso de que no aplique, colocar la convención (NA)
A. PAGOS QUE NO SE DERIVAN DE CONTRATOS:
El trámite de desembolsos por concepto de pago de servicios públicos, Pólizas de seguros, sentencias, Cuotas Partes Pensionales, Bonos Pensionales, Impuestos, nóminas, constitución de títulos judiciales, reembolsos de cajas menores, debe realizarse a través del formato F-05-PR-GFI-07-CERTIFICACIÓN Y TRÁMITE DE CUENTA
, debidamente diligenciado y firmado por el responsable del área respectiva,Interventor o interventor delegado, con los siguientes documentos:
SERVICIOS PÚBLICOS
· Original de la factura o el duplicado de la factura obtenido a través de internet
· Reporte SIIF de Registro Presupuestal del Compromiso
· Certificación del Revisor Fiscal o del Representante Legal, en la cual conste que la Sociedad, entidad o empresa beneficiaria del pago, ha dado cumplimiento integral y oportuno a todas las obligaciones generadas por el sistema de seguridad social y pagado los aportes parafiscales a las Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA o en su defecto fotocopias legibles de la planilla integrada de autoliquidación de aportes y del reporte de pago 
 ( aplicable solo a los pagos por concepto de telefonía móvil)
IMPUESTOS
· Original de la factura, cuenta de cobro, recibo de pago  o del formulario de Impuesto para pago o el duplicado del documento obtenido a través de internet, impreso en laser, para que permita validar en el Banco el Código de Barras.  (debidamente diligenciado y sin enmendaduras).
· Si el pago es a una Fiduciaria, anexar fotocopias del Formato de beneficiario final en el que se registre el nombre completo de la denominación de la cuenta y de la certificación bancaria que originó dicho beneficiario.  
· Reporte SIIF de Registro Presupuestal del Compromiso
PÓLIZAS DE SEGUROS
· Fotocopia de la póliza, con el sello legible del registro presupuestal del compromiso
· Original de factura ,cuenta de cobro  o recibo de pago
· Certificación del Revisor Fiscal o del Representante Legal en la cual conste que la Sociedad, entidad o empresa beneficiaria del pago, ha dado cumplimiento integral y oportuno a todas las obligaciones generadas por el sistema de seguridad social y pagado los aportes parafiscales a las Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA o en su defecto fotocopias legibles de la planilla integrada de autoliquidación de aportes y del reporte de pago.
CUOTAS PARTES PENSIONALES POR PAGAR
· Fotocopia Resolución que ordena el pago.
· Original Cuenta de Cobro, factura o recibo de pago de la entidad que hace el cobro.
· Reporte SIIF de Registro Presupuestal del Compromiso.
SENTENCIAS
· Fotocopia de la sentencia
· Fotocopia de la de la Resolución que ordena el pago
· Original de la notificación
· Original del Poder (de fecha reciente, no mayor a tres meses) para recibir el pago. Si el que otorga el poder es una persona jurídica debe adjuntarse el certificado de Cámara de Comercio (de fecha reciente, no mayor a tres meses) para validar la representación legal, con el poder del abogado.
· Certificación expedida por la DIAN (de fecha reciente no mayor a tres (3) meses), tanto para el Beneficiario como para el apoderado.   
· Si la sentencia incluye pagos a EPS o Fondos de Pensiones, anexar las planillas de autoliquidación de aportes debidamente diligenciadas y firmadas o la liquidación actualizada expedida por la entidad a la cual se le realizará el pago.
· Reporte SIIF de Registro Presupuestal del Compromiso
NÓMINAS
· Reporte SIIF de Registro Presupuestal del Compromiso
· Original de la Nómina y su resumen debidamente firmados por los funcionarios competentes  
· Resumen General de la Nomina
· Reporte Pago de nómina en banco en el que conste: Beneficiario del pago, número de cuenta bancaria, valor neto de abono en cuenta; archivo plano en medio magnético para el banco
PARAFISCALES
· Reporte SIIF de Registro Presupuestal del Compromiso
· Reporte Aportes parafiscales debidamente firmado por los funcionarios competentes
· Reportes de autoliquidación por Promotora de Salud, pensión y Administradora de Riesgos Profesionales.  
REEMBOLSOS CAJA MENOR
· Registro Presupuestal del Compromiso (se exceptúa para Viáticos)
· Resolución de Reembolso Caja Menor
· Relación de gastos (Cajas Menores Viáticos al Interior y al Exterior) firmada por el funcionario competente)
· Comprobantes de Egreso (del Aplicativo ) con los documentos soporte
· Formato Reembolso (del aplicativo para Caja Menor Gastos Generales)
B- CONTRATOS DE MÍNIMA Y MAYOR CUANTÍA (Contratos adquisición de bienes o prestación de servicios, Órdenes de Compra o de Servicio)
El trámite de desembolsos para Contratos, órdenes de compra y de servicio, se realiza a través del formato F-04-PR-GFI-07-CERTIFICACIÓN DE RECIBIDO A SATISFACCIÓN
, debidamente diligenciado y firmado por el interventor, o interventor delegado, con los siguientes documentos, según corresponda:
ÚNICO O PRIMER PAGO
a) Fotocopia legible de:
· Contrato, Orden de Servicio o de Compra con sello legible del registro presupuestal del compromiso
· Constancia de publicación en el Diario Oficial (si hay lugar a ello)
· Memorando de aprobación de garantía y legalización del contrato emitido por la Oficina Asesora Jurídica (cuando haya lugar)
· Memorando de delegación de Interventoría (cuando aplique)
· RUT
b) Original de:
Si es contrato de prestación de servicios u orden de servicio:
· Original o copia autentica de la Factura (no se acepta fotocopia) si está obligado a facturar
Personas Jurídicas:
Certificación del Revisor Fiscal o del Representante Legal en la cual conste que la Sociedad, entidad o empresa beneficiaria del pago, ha dado cumplimiento integral y oportuno a todas las obligaciones generadas por el sistema de seguridad social y pagado los aportes parafiscales a las Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA
Personas Naturales:
· Fotocopia legible de la planilla integrada de autoliquidación de aportes para salud y pensión y del reporte de pago (para pensionados o en trámite de pensión, sólo aporte de salud).
· Certificación bajo la gravedad de juramento que los documentos soporte del pago de aportes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social en Salud corresponden a los ingresos provenientes del contrato materia del pago sujeto a retención.
 (es voluntad del contratista adjuntarla)
· Para los contratistas que tengan calidad de pensionados o en trámite de pensión, adjuntar copia del desprendible de pago o certificación del trámite.
· Reporte del Registro de entrada del servicio del sistema SIIF, cuando en el registro del compromiso haya relacionado códigos CUBS (sólo para los casos de Gastos Generales)
· Reporte SIIF de Registro Presupuestal del Compromiso
Si es contrato de adquisición de bienes u Orden de Compra:
· Comprobante de ingreso al almacén
· Original o copia autentica de la Factura (no se acepta fotocopia)
· Certificación del Revisor Fiscal o del Representante Legal en la cual conste que la Sociedad, entidad o empresa beneficiaria del pago, ha dado cumplimiento integral y oportuno a todas las obligaciones generadas por el sistema de seguridad social y pagado los aportes parafiscales a las Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA o en su defecto fotocopias legibles de la planilla integrada de autoliquidación de aportes y del reporte de pago.
· Reporte del Registro de entrada del servicio del sistema SIIF, cuando en el registro del compromiso haya relacionado códigos CUBS
· Reporte SIIF de Registro Presupuestal del Compromiso
SEGUNDO Y DEMÁS PAGOS
Original de:
Si es contrato de prestación de servicios u orden de servicio:
· Original o copia autentica de la Factura (no se acepta fotocopia)
Personas Jurídicas:
Certificación del Revisor Fiscal o del Representante Legal en la cual conste  que la Sociedad, entidad o empresa beneficiaria del pago, ha dado cumplimiento integral y oportuno a todas las obligaciones generadas por el sistema de seguridad social y pagado los aportes parafiscales a las Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA
Personas Naturales:
· Fotocopia legible de la planilla integrada de autoliquidación de aportes para salud y pensión y del reporte de pago (para pensionados o en trámite de pensión, sólo aporte de salud).
· Certificación bajo la gravedad de juramento que los documentos soporte del pago de aportes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social en Salud corresponden a los ingresos provenientes del contrato materia del pago sujeto a retención.
 (es voluntad del contratista adjuntarla)
· Para los contratistas que tengan calidad de pensionados o en trámite de pensión, adjuntar copia del desprendible de pago o certificación del trámite.
· Reporte del Registro de entrada del servicio del sistema SIIF, cuando en el registro del compromiso haya relacionado códigos CUBS (sólo para los casos de Gastos Generales)
Si es contrato de adquisición de bienes u orden de compra:
· Comprobante de ingreso al almacén
· Original o copia autentica de la Factura (no se acepta fotocopia)
· Certificación del Revisor Fiscal o del Representante Legal en la cual conste que la Sociedad, entidad o empresa beneficiaria del pago, ha dado cumplimiento integral y oportuno a todas las obligaciones generadas por el sistema de seguridad social y pagado los aportes parafiscales a las Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA o en su defecto fotocopias legibles de la planilla integrada de autoliquidación de aportes y del reporte de pago.
· Reporte del Registro de entrada del servicio del sistema SIIF, cuando en el registro del compromiso haya relacionado códigos CUBS
SI HAY MODIFICACIONES, PRÓRROGAS, ADICIONES, OTRO SI, ACLARACIONES, ETC.  AL CONTRATO, CONVENIO, ORDENES DE SERVICIO O DE COMPRA.

Fotocopia de:
· Adición, prórroga, modificación, otro si, aclaratoria etc, con sello legible del registro presupuestal del compromiso si hay lugar
· Constancia de Publicación en el Diario Oficial (si hay lugar a ello)
· Memorando de aprobación de la garantía y legalización de la adición, prórroga, modificación, otro si, aclaratoria, etc. emitido por la Oficina Asesora Jurídica.
C. CONTRATOS Y/O CONVENIO INTERADMINISTRATIVO, DE COOPERACIÓN TÉCNICA Y CIENTÍFICA, ETC.
El trámite de desembolsos para estas modalidades de contratación debe venir con el formato F03-PR-GFI-07-CERTIFICACIÓN PARA DAR VISTO BUENO Y AUTORIZAR DESEMBOLSOS PARA CONVENIOS y/o CONTRATOS
 debidamente diligenciado y firmado por el interventor o interventor delegado, con los siguientes documentos:
ÚNICO O PRIMER PAGO
Fotocopia legible de:
· Contrato o convenio con sello legible del registro presupuestal del compromiso
· Constancia de publicación en el Diario Oficial (si hay lugar a ello)
· Memorando de aprobación de la garantía y legalización del contrato y/o convenio emitido por la Oficina Asesora Jurídica (cuando haya lugar)
· Memorando de delegación de interventoría (cuando aplique)
Original de:
· Factura o copia autentica (no se acepta fotocopia)
· Certificación del Revisor Fiscal o del Representante Legal en la cual conste que la Sociedad, entidad o empresa beneficiaria del pago, ha dado cumplimiento integral y oportuno a todas las obligaciones generadas por el sistema de seguridad social y pagado los aportes parafiscales a las Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA o en su defecto fotocopias legibles de la planilla integrada de autoliquidación de aportes y del reporte de pago.  
· Reporte SIIF de Registro Presupuestal del Compromiso
· Si es contrato o convenio (sólo cuando sea con cargo al Proyecto Sistematización Red de Información Agropecuaria a Nivel Nacional) que contemple  adquisición de bienes:
· Comprobante de ingreso al almacén.
· Reporte del Registro de entrada del servicio del sistema SIIF, cuando en el registro del compromiso haya relacionado códigos CUBS
SEGUNDO Y DEMÁS PAGOS
Original de:
· Factura o copia autentica (no se acepta fotocopia)
· Certificación del Revisor Fiscal o del Representante en la cual conste que la Sociedad, entidad o empresa beneficiaria del pago, ha dado cumplimiento integral y oportuno a todas las obligaciones generadas por el sistema de seguridad social y pagado los aportes parafiscales a las Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA o en su defecto fotocopias legibles de la planilla integrada de autoliquidación de aportes y del reporte de pago.
· Si es contrato o convenio (sólo cuando sea con cargo al Proyecto Sistematización Red de Información Agropecuaria a Nivel Nacional) que contemple  adquisición de bienes:
· Comprobante de ingreso al almacén.
· Reporte del Registro de entrada del servicio del sistema SIIF,    cuando en el registro del compromiso haya relacionado códigos CUBS
SI HAY MODIFICACIONES, PRÓRROGAS, ADICIONES, OTRO SI, ACLARACIONES, ETC.  AL CONTRATO Y/ O CONVENIO

Fotocopia de:
· Adición, prórroga, modificación, otro si, aclaratoria etc. con sello legible del registro presupuestal del compromiso si hay lugar
· Constancia de Publicación en el Diario Oficial (si hay lugar a ello)
· Memorando de aprobación de la garantía y legalización de  la modificación, prórroga, etc., emitido por la Oficina Asesora Jurídica (cuando haya lugar)
Los anteriores requisitos deben ser cumplidos SIN PERJUICIO DE LO ORDENADO en el Manual de Interventoría del MADR.
Todo trámite de desembolso debe estar acompañado por los siguientes formatos diligenciados por la Coordinación de Presupuesto y Central de Cuentas:
1. Formato F02-PR-GFI-07-CERTIFICACIÓN COORDINADOR DE PRESUPUESTO Y CENTRAL DE CUENTAS 

2. Formato F-01-PR-GFI-07- ORDEN DE PAGO

El estricto cumplimiento de lo descrito en esta comunicación facilitará y agilizará los trámites en cuestión.
Cordial saludo,
Copia:
Dr. Juan Camilo Salazar Rueda, Viceministro
Elaboró JGUTIERREZ
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� Ley 789 de 2002, artículo 50
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� Decreto 2271 del 18 de junio de 2009, artículo 4, parágrafo 1


� Decreto 2271 del 18 de junio de 2009, artículo 4, parágrafo 1
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� ídem
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